
DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.
PARTE OFICIAL

aOBlSRNO
DE LA PROVINCIAÍ)B LOQRONO.

. La Dirección Générai de Propiedades 
ÿ Derechos dei Estado^ me dice lo qu^ 
sigue:

> El Excmo. Sr. Miñisiro de Hacienda ha 
comanicado, con fecha 6 de) mes úiUmn, 
á esta oficina general la Real orden si
guiente:

«limo. Sr.: He dado cuenta á S. M. 
del expediente instruido en esa Dirección 
general para el cumplimiento de la dispo
siciones? de la Real árJen de 24 de Mayo 
de. 1859, que mandó llevar à efecto en la 
provincia de Navarra Jas leyes de desa
mortización, modificando en lo que corres
pondiera la instrucción de 3» de Mayo de 
1855; en cuya vista, y teniendo en cuenta 

que la Diputación provincia! por el art. 10 
de la ley de 16 de Agosto de 1841 reune, 
en cuanto á las propiedades de los pue
blos y de la provincia, las mismas facul- 

. tades que ejeician el Consejo de Navarra 
y la Diputación del reino; laR-ina (O. D.G ) 
se ha servido resolver, que en la ejecución 
de las leyes de desamortización se observe 
la forma orgánica y reglamentaria conte
nida en las siguientes reglas: 1?, la Junta 
Provincial de ventas se compondrá de la 
Diputación, agregándose á ella, en con
cepto de vocales, el Administrador de Pro 
piedades y Derechos del Estado, el Fiscal 
de Hacienda, un Concejal del Ayunta- 
miento de la capital, elegido por este, un 
mayor contribuyente, nombrado por el 
Gobernador, y el Comisionado de Ventas, 
que hará de Secretario: la Junta será pre
sidida por el Gobernador; 2.“, la Dipuia- 
oion exigirá de Jos Ayuntamientos y demás 
corporaciones civiles que en el término de 
treinta dias la remitan una relación dupli- 

bienes que posean y se hallen 
sujetos á h desamortización, y otra de los 
que deban exceptuarse con arreglo al ar-

, jlculo 2.® de la ley de 1.® de Mayo de

1835 y all.® de la de 11 de Julio de 
1856, acompasando á esta última las cer- 
titlcaciones y demás datos y noticias que 
justifiquen el derecho, necesidad ó conve
niencia de la excepción; 3.*,  estas rela
ciones examinadas por la Diputación y 
y con su conformidatl ú observacion^•s que 
estime, serán pasadas al Gobereador den
tro de los treinta dias siguientes, dispe 
niendo dicha Autoridad que se proc- i • 
desde luego á la enagenacion de las fi- _ 

-y redención de Iqs censos compren- ?.. 
en la relación de bienes sujetos á ’■ 
amortización; 4,*,  respecto de los ¿«ensi 
incl.ddos en ia relación de- exceptuables, 
|a Diputación instruirá los oportiráos ex
pedientes, y con su informe los pasará, 
dentro de los cuatro meses siguientes", ai 
Gobernador, para que previos los demás 
trámites que están marcados por punto 
general, los someta á la resolución de la 
Junta de Ventas de la provincia: el acuerdo 
de la Junta causará estado; 6?, la Dipu
tación asimismo mandará, que los censua
listas y acreedores hipotecarios contra el 
mancomún de los bienes de los pueblos y 
corporaciones la presenten, en el término 
de treinta dias, las escrituras y demás jus- 
tificaates que prueben su derecho, disig
nando ia finca ó fincas que elijan para 
subrogar ia responsabilidad de su censo ó 
crédito, acordando dicha Diputación por sí 
la expresada subrogación en los términos 
prevenidos por ios arlí u'os 30 ai 32 de la 
ley de 11 de Jubo de 1836, y participán
dolo al Gobernador para que las fincas 
gravadas se anuncien en venta con la car
ga, y las demás puedan enajenarse como 
libres de esta; 6.*,  el plazo de ocho meses, 
concedido por la ley de H de Marzo de 
1859 para la redención de censos y demás 
cargas á favor de corporaciones civiles, 
empezará á regir en la provincia de Na
varra desde el dia en que se publique en 
el ffoleítn Oficial de la misma la presente 
Real resolución; y 7.“, las demás opera
ciones de desamortización no modifi cadas 
por las reglas anterior'S, se ajustarán á 
las instrucciones, reglamento» y órdenes 
que rigen en el particular.—De órden de 
S. M. lo digoá V. I para su inteligencia 
y efectos correspondientes.»

*de los Boletines de aquel mes.
Al insertarse ia espresada órden mani

festaba á los Alcaldes y Ayuntamientos 
que esperaba se aprovechasen de esta 
prórroga para presentar sus reclamacio
nes de esencion de ventas de las fincas de 
aprovechamiento común ó dehesas bo
yales. Sin embargo, les advierto ahora, 
que el plazo de esta prórroga vence ya el 
28 del corriente, que pasado no se les ad
mitirá ninguna rec'amacion que se pre
sente con objeto de eximir fincas por los 
conceptos marcados.

Advierto, también que las reclamacio
nes por aprovechamiento común ó por 
dehesa boyal han de ser separadas por
que distinta es su documentación para 
formar el espediente de escepcion según 
se marca bien en la circular de la Direc
ción citada de 4 de Agosto de 1860.

Encargo igualmente á los Alcaldes y 
Ayuntanmientos de la provincia que tenga 
concedida escepcion de lincas ya por apro
vechamiento común ó ya por dehesas bo
yales pasen una nota bien especificada de 
cuales sean á esta comisión principal de 
ventas de Bienes Nacionales y los que 
tengan iocohaJo expediente de escep- 
cioD para el objeío la darán también á la 
misma oficina de la fecha en que presen
taron la petición y las fincas que se pre- 
,enden escepluar.

Lo que se inserta en el Boletín Oficial 
le esta provincia para gobierno de los Al- 
;aIJes y Ayuutamientos y el deviJo cum-

Al trasladar á V. S. esta oficina general 
la preinserta Real resolución, ha acordado 
adoptar para su debido cumplimiento las 
disposiciones siguientes; 1.®, que V. S.? se 
sirva disponer que dicha Real órden se 
publique en el Boleíin Oficial de la pro- 

? vjp.2.i8, en el número mas inmediato, sir- 
úí} remitir dos ejemplares del mis- 

iíe Centro directivo; 2.® que V. S. 
’ â ' ci .mismo dia la Junta Provin- 
. .éi , ■■'Xs 3 “, que comunique dicha 
. ■ ' úcion á (odas las dependen-

funcionan bajo su autoridad 
j . l-ü concurran á su cumplimiento; 
,4.*,  que rendidas por;los Ayuntamientos y 
demás corporaciones civiles las relaciones 
de bienes^enageoables, disponga V. S. la 
tasacionjde estos y sujinmediata enajena
ción; 5.*,  que respecto de los bienes del 
clero, active V. S. los trabajos dejinven- 
tarios que deben servir de base para la 
permutacioo; 6.*,  qne se proceda desde 
luego á la redención de los censos del cle
ro, cuya luición hubiera sido solicitada 
antes del 23 de Setiembre de 1836, se
gún está mandado en el Real decreto de 
21 de Agosto del año último; 7.\ que 
tanto estos como los de carácter civil so
licitados ántes de 14 de Octubre de 1836, 
se rediman con arreg'o á los tipos esta
blecidos en la ley de 1.® de Mayo de 1835; 
8.’, que los que se presenten á redención, 
en virtud del nuevo plazo otorgado por la 
Real órden de 6 del mes último, se rijeo 
bor las ba es marcadas en la ley de 11 de 
Mayo de 1859; y 9.®, que V. S. desple
gue toda su reconocida actividad y celo 
por el servicio para que todas las opera
ciones consiguientes á la desamortización 
se ojecuten con la exactitud y celeridad 
que su importancia requiere.

Lo que se anuncia al público por lo j 
que pueda interesarle atendida la prosfi^ 
midad de esla provincia 'á la de Pia- 
varra

Logroño 12 de Julio de 1861.—-Ma
nuel Somoza.

mero 77 del viernes 28 de Junio último, se 
inserto unajórden de la Dirección General 
de Propiedades y Derechos del Estado^ 
concediendo ^á los pueblo? ’treinta dias 
desde su publicación en el Bolejin Oficial, 
para que los Ayuntamientos presenten las 
reclamaciones documentadas de escepcion * 
de ventas de las fincas que por pertenecer 
á aprovechamiento común ó á dehesas 
boyales se esceptuan por las leyes de des
amortización de 1.® de Mayo de 1835 ar
tículo 2 ®, casó 9.®.yporlas de 11 de 
Julio de 183,6, art. 1.® é instrucción para 
su ejecución sujetándose al 53 de la ins
trucción de 31 de Mayo de 1833 y á la 
circular de la Dirección, de 4 de Agosto 
de I860, qué también se insertó en uno

Rn el Boletín Oficial de la provincia nú
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plîffiîento de là remisión à la comisión de 
las notas eji{a;esadas

Logroño^'12 t'8 Julio de 1361.—-AfanueZ

Debiendo proveerse à los Peones Cami-' 
ñeros, Telegrafistas, Guardas municirales 
y demas empleados públicos que por ra
zon de sus destinos están autorizados para 
el uso de armas, del oportuno documento 
que identifique sus personas y acredite el 
número y calidad de las armas, cuyo uso 
les está permitido por las leyes y diposi
ciones vigentes, las autoridades, y perso
nas de quienes dependan los empleados 
que disfiuten del espresadoderecho remi
tirán á esle Gobierno de^provincia una re
lación de ios mismos, con espresion de las 
señas personales y el númt^ro y clase de 
armas que necesitan para su uso. Logroño 
13 de Julio de Í861.—Somaza.

Las autoridades locales de esta 
provincia, guardia civil, agentes de 
vigilancia y demás dependientes de 
mi autoridad, procurarán inquirir el 
paradero de María Big, \iuiia de An
tonio León Sorribas, y residente que 
ha sido en Borja hasta Abril último 
debiéndo'o manifestar á este tíob’. r- 
no de provincia el resultado que die
ren sus gestiones cualquiera qu^ 
iTÍm ^ogroño 13 de Julio de 
loul,—Manuel Sotnosa.

Encargo á las Autoridades locales 
de esta provincia y demás depen
dientes de mi auloridan, procuren 
aberigua y poner en conocimiento de 
este Gobierno si Antonio Ardamuy v 
Miranda, soldado licenciado del < s- 
cuadren de M dlorca, reside ó ha re
sidido en algún pueblo de esta pro
vincia desde Enero ú'timo Logroño 
Í3 de Julio de 1861.— 
»i02a, j

SECCION DE FOMENTO.
Obras públicas.

Habiéndose terminado las obras 
tJeda carretera de 3 «*■ órden de Vi- 
Hanueva á Ortigosa, según aviso del 
Sr. ingeniero Gefe de caminos de 
esta provincia, he dispuesto anun
ciar al público que la referida vía 
queda expédifa desde esta fecha pa
ra el tránsito de personas y de caba- 
nertas. no permitiéndose el de car- 
ruages hasta tanto que se halle con- 
cluidc el trozo de carretera de 
orden de Soria á Logroño con la j 
cual empalma aquella.

Logroño 13 de Julio de 1861 __ 
El Gobernador, Manuel Somosa' 

admimstracion principal 
Propiedades y Derechos dei EsíaJo 

de la Provincia de Logroño.

Los Ayunta nieutog de lo» pueblos

que se hallan comprendidos en la pré
sente r lacion y que están ej descubierto 
del envió de las certificaciones del 2,‘’lr¡- 
meslre del producto de propios de este 
alio; espera esta adtnioislracion que en 
el término ímpr rogable de ocho dias 
se servirán verificarlo en la inteligencio 
que de no hacerlo así me veré en la pre
cision de usar contra ellos los medios

inslruc-

2

coeiciiívors que piexieiieQ las 
clones.

A batos.
Aguilar.
Aja mil.
Albelda.
Aídeanueva de Cameros.
Alesoi.
Al faro.
Almarza.
Angunciana.
Anguiano.
Arenzana de Abajo. 
Ausejo, 
An loi.
Azofra.
Baños de Rio Tovía.
Berceo.
Bergasillas.
R’diadilla.
Bnñas.
Cabezón de Cameros, 
Calahorra.
Canales.
Canillas.
Cárdenas.
Casalareina.
Castaña esdeRiqja.
Caslr vil jo.
Cerveia.
Ciilamon.
Cihurí.

S Milan de la C?*golla.
S. de Yécora.
S Roman. 
Santurdejo. 
Sla. Coloma. 
La Santa. 
Sojuela. 
Sorzano. 
'Ti go. 
Torinantos.
To vía.
Trevijano.
Uruñuela-
Víguera.
Villalba de Rioja,
Vi Hamed ¡ana 
Viííanueva de Cameros.
Vilar de Arnedo.
ViHarejo. 
ViHarroya. 
Villaierde,

Viniegra de Arriba.
Zarralon.

Logroño 32 da Julio de 1861 .--^Ge
rardo üzui ¡aga.

CONTWDRlAhR HVCIENOA PUBLICA 
DE LA PhüVINGIA DELOGROiÑO,

Estado que manifiesta las altas y bajas 
definitivas ocurridas en el mes de Junio 
último en las nomin is de clases pasi'^i 
que tienen consignado el pago de .'«u.s ha
beres en la Tesorería da está provin la, 
el cual se publica en e! Bolt lio Oficial de 
la misma cou arreglo á lo prevenido 
lleM orden de 29 de Febrero^de 1836.

en

ALTAS
Cornago. 
Da roca, 
Enciso.
Entrena.
Eslollo.
Ezcaray.
Fonzaleche.
Galbariuli.
Gran on.
Horco.
Hervías.
Herramelluri.
Hormilla.
Hormilleja.
Hornillos.
Hornos.
Jalon.
J ubera.
Laguna.
Lagiiniila.
Lardero.
Lf’de.^ma.
Lt ¿a de Pío Leza.
Lnezas.
Lumbreras.
Malote.
Medrano.
Nalda.
Níígera.
Nesiares.
Nieva y Monlemedíano.
Ocon.
Pazuengos.
Pedroso.
Pradejón.
Pra<lillo.
Pipjano.
Quel.
Bedal.
Ribaflecha.
Ribas.
Rincón de Soto.
Rodezno.
SajéKTrra.
S. A.sensio,

Pensiones de Regulares.

D. Diego tguirre y Aguirre, Pres
bítero Bernardo de Osera con 5 
reales diarios clasificado por la 
Junta de clases pasivas en 26 
de Setiembre "de 1853 . . . 

D. Simon Castillo y Castillo, Pres
bítero Premostratense de Santa 
María de Bujedo clasificado por 
id. ¡d. en 14 de Agosto de 1850.

1 Pensiones del Monte-Pió Militar.

150

150

D.’ Rita Salazar y Tosantos, con 
6.600 rs.^ anuales por Real ór- 
deu de 15 de Junio de 1831 co
mo viuda de D. Eusebio Qidn-

I coces Coronel de Infantería re
tirado ...................................

I Retirados de Guerra g Marina.

Capitan D. Juan Fernandez Ceba- 
í líos, con 270 rs. al mes por Real 

rp de Junio de 1836.
I Tenitnle. I). Francisco Azcarraga 

y Remeidería* con 180 rs al 
mes por Real irden de 30 de 
Setiembrede 1837 .

Cabo 2 ® Vaíeririno Marin y Cor- 
I cuera, con 10 rs. al mes por 

Real orden de 24 de .Noviembre 
de 1849 y rehabi'itado por ór
den de la Junta de clases pasi
vas de 10 de Junio úllimo .

Jubilados de todos los Ministerios.

550

270

180

10

Alcazar, con 
la 0(0 rs. anuales por clarifi
cación de la funta de clases’pa- 
sivas de 21 de Mayo de 1561 
romo Comisario de Guerra de 
2. clase de Badajoz i

bajas.
1.000

Retirados de Guerra g Marina.

Soldado. Francisco Robledo é h-

quierdo, con 90 rs al mes por 
Real orden de í.® de Noviem
bre «le 1838 y 20 do Julio de 
1831 ; lo es definitiva por no ha
ber just firado su exi.slencia en 
los m. ses de Abril, Mayo y Ju
nio del presente año....

Cesantes.

90

D. Ildefonso Salazar y Tosantos, 
con 4.800 rs. aniiales por cla-^ 
sificacion de la Junta de clases 
pasivas de 19 de Abril de 1839; 
lo és por haber fallecido en 25 
de Junio ultimo . . . ¿ 40o 
Logroño 13 de Julio de 186*1.¿Ramón 

de barate.

JüxNTA DE LA DEUD.A PUBLICA.

Relación lÿj

Los interesados que á continuación se 
expresan, a^ reedore al Estado por débi
tos procedentes de la Deu J i del perso
na , pueden acu-fir por sí ó por persona 
autorizada al efecto en la forma que pri- 
ÎSÏÎ Î 23 «le Febrero de 
1856 á la resoreria d- la Dirección ge- 
ijeral de la D-u la de oiez á 1res en los 

"n recoger l«;s créditos de 
«Jicha D uda que se han emililo, á virtud 
de las hqui iaciones practicadas por las 
r spectivas oficinas; en el concepto de que 
préviamenle han de oblen* r del departa- 
menl ) de liquidación la factura que acre- 
«hte su personalhiad, p ra lo cual ha
brán de rn uiiftísiar el nú ñero de salida 
de sus respectivas liqnidac.ones.

LOGIlOVO.
Número 

.de ¡salida

nquidaclônei WTEIESADÓS.

8í 502. 
85.269,

84 503.
83.270.

Madrid

Magdalena Cereceda. 
p. bidro Benito López y las 

H'*ras.
D.“ Josefa Bernaldez.
D. Casimiro Marcílla y Arana¿

1’de Julio de 1861,—V ® B • 
El residente, P. S , Aba re z Quiñonei. 

El Secretario, Antonio Bruno Moreno.

AUDIENCIA T!'BRJTORI\L DE 
BURGOS.

Secretaría.—Circular.

Por la Dirección General del re- 
ffislro déla propiedad se ha dirigido 
(d Sr. Regente de este Superior 

( Tribunal con fecha 4 del actual la 
( comunicación siguiente:

«limo Sr : Con el objeto de adop
tar las disposiciones necesari is para 
el establecimiento de los registros 
de la propiedad en todo el reino, ase
gurando « n ellos la puntual observan
cia de ¡la ley hipotecaria y de los 
reglamentos dictados pira su ege- 
cucion; dispondrá V. S que en vir
tud de las atribuciones tpie concede 
á los Jueces el Real Decreto de 23 
de Mayo de 1845, practiquen los 
que de su autoridad dependen, una 
visita á las oficinas de registro que 
hay en el territorio de esa Audiencia 
que tenga por objeto averiguar: 1.* 
Si los libros que tienen son los que 
reparte el Gobierno, ó están forma
dos por los Registradores conforme 
al modelo oficial. 2.’ Si los encar
gados de las Contadurías y oficios de 
Hipotecas que existen llevan sus r6-
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gistros en dos libros separados y por 
pueblos, con distinción de fincas rús- 
licas y urbanas, ó si tienen adoptado 
Otro sistema. 3.° Si cada hoja dé los 
libros está destinada al registro de 

' tíña sola finca y á las mudanzas qué 
baya esperimenlado en un p'^rio io 
de tiempo, ó si en cada hoja han re
gistrado ma.s de una finca. 4.* Sí los 
registros se hacen por pueblos, ó por 
el nombre de los propietarios, ano
tando en las hojas la.s fincas de toda 
clase de un solo dueño ó por fincas, 
manifestando en este caso si ap ire- 
cen inscritas en noq misma hoja las 
rústicas y las urbanas, ó si se hace 
Constar la naturaleza de cada una 
en líojás diferentes. 5.’Si en los mi.s-

-Wos libros donde se registran las 
traslaciones de dominio se inscriben 
también los censos, hipotecas, ar-
rlehdos usufructos y otros contratos 
análogos, ó si estos regislros se ¡le-

réditos déJ mismo; observadas 
las dispb&icíbnes de la léy de 
Enjuiciamjento civil y siendo 
Ponente el Ministro D. Victor 
Dulce.

Vistos:
Aceptándolos fundamentos 

del hecho de. la Sentencia ape
lada y resultando ademas del 
testimonio obrante al folio 57 
de los autos, que cuando se 
otorgó en Cornago ante el Es
cribano de Cervera D, Fran
cisco García Ezquerro la Escri
tura de imposición del censo 
que se reclama, había en aque
lla villa Escribano numerario 
que craD. Pedro San Juan.

Considerando que con ar
reglo á la ley septima, título 
veintitrés, libro diez de la No-

INSTITUTO DE V ENSEÑANZA DE 
LA PROVINCIA DE LOGROÑO

Habiendo remitido el Sr. Redor de 
la Universidad liieraria de Z.»ragoza los 
lilnlos de Bachiller en Artes perler.e- 
cienles al curso actual, los alumnos 
espresados á continuación pueden pre 
senlaise por sí ó por persona compelen, 
temedle autorizada, à fin de recoger sus 
respectivos titulos, (h jamlo el recibo 
para resguardo de este establecimiento.

Alumnos cuyos íihdos obran en esle 
Ínstiíuto.

.Vrsenio Salinas Medinilla.
Cipriano Medina Mu oler o.
Vicente Ruiz Eguiluz, 
Francisco Gustarle Sánchez 
Gabi ¡o| Martin Bañares.
leleíforo Ruizde Bucesla.
Rosendo Gutierrez Montoya.
Manuel Espiga y Santos.

Francísco López Gil.
Cayo Martínez Miranda.
Sislo Mario Solo y Alonso.

í Aureliano Ribera Rioja.
! G^lpílonio Regino Fernandez Anton.- •

Pedio Fernandez Bustamante. 
Fulgencio Ibergdilarlu Gimenez.
Francisco Perez Roraita. 
Bernabé Rodriguez Hernandez. 
Laureano Santa Olalla Navajas.
Daniel Ayuso y Saenz, 
Maximino Begil y Alonso. 
Lucas Vadil'.o y Alonso. 
Demetrio Camporredondo Heredia. 
Anselmo Iianco Ëgnilaz» 
Manuel Gomej Marlin.
Dionisio de Miguel y Guarro. 
Braulio Saenz de Tejada.

Lo que se anuncia por medio del Bo
letín Oficial para conocimientode los es- 
presados alumnus tutores ó encardados.

Logroño d3 de Julio de 186L__ E¡ 
director, Julian Orodea,

ban en libros separa,los 6.* S, de los '"^íSima recopilaGion. en los pue
libros hay form idos índices esaclos
que ficililenla consulta de los asien
tos cuando se crea necesaria. 7,’ Si 
los libros desligados al registro están 
foliados y rubricados. 8 ’ Cual es 
por puntó general el verdadero cs-

blos en que hay Escribanos nu-

lado ile cnnsrrvácíon en que se cn- 
CU; ntran los libros y papeles exis- 
lentes en jas oficinas de régislro, las 
cop^cioDes de los locales donde se 
hallan instalados y cuantas noticias 
sean de verdadero inlerós para este 
importante ramo del servicio público. 
AJ em areoer V. S á los Sres. Jue
ces la mayor escrupulosidad y dili
gencia en el ilesempeño de este en
cargo debo prevenirle que con eíla 
mTsmá fecha me dirijo al Sr. Gober
nador Civil de esa provincia para 
que comunique sus órdenes á los Ad
ministradores de Hacienda y demás 
dependientes de su autoridad, à fin 
de que presten á los Sres. Jueces lo
dos los ausilios que pudieran necesi
tar.»::

Lo giie por diítpostcion del Señor 
ñegenle comiinico á F. F para su 
mas puníual y exacío cumpbmiefilo 
en lodas sus parles, dándole cuenta 
á su (tempo de /laberlo verificado

Dios guarde à F. F. muchos anos. 
Burgos 10 de/ulio de 1861.=^9- 
nifacio Garcta, — Si es. Jueces de 
primerainsíancia de la provincia de

merarios, solo ante ellos de
ben pasar los contratos entre 
partes, y si pasan ante otros, 
no hacen fé ni prueba, sin per
juicio de que se puedan probar 
por otros medios legales.

Considerando que por parte 
de D. Miguel Sopranis no se 
ha practicado la prueba suple
toria, que indicéi la ley citada 
y de consiguiente no consta en

CIUDAD DE LOGROÑO. MES DE ABRIL DE 1861.

EXTRACTO de la cuenta municipal correspondiente al expre.sado mes, que comn-en 
de las existencias que resultaron en fin del anterior, las cantidades recaudadas en el 
mismo y las satisfechas á las obligaciones del presupuesto.

REALES VELLON.
C<RGO. PAPEL.

En la Ciudad de Burgos à vein
tiocho de Junio de mil ocho
cientos sesenta y uno en el 
pleito que procedente del Juz
gado de primera instancia de 
Cervera del Rio Alhama ante 
nos es y pende por recurso de 
apelación entre partes, de la 
una D. Francisco López Mori
llas, vecino de Préjano, ape
lante, representado por el Pr o
curador D. Cándido Fernandez 
de Castro, y de la otra D. Mi
guel Sopranis.vecino deCerve
ra de Rio Alhama, y por su au- 
senci¿x y reveldía los Estrados 
del Tribunal sobie reconoci
miento de un censo y pago de

autos de una manera legal la 
existencia del contrato del cen
so que se reclama.

Fallamos, que debemos re
vocar y revocamos la Senten
cia dictada'en veintitrés de Abr il 
último poi' el Juez de primera 
instancia de Cervera de Rio 
Alhama y absolvernos de la de
manda á D. Francisco López 
Murillas. Devuélvanse los au
tos al Juzgado, con certifica
ción de esta Sentencia que se 
publicará en el Boletín oficial 
de esta provincia conforme al 
artículo 1190 de.la ley de En
juiciamiento civil para su ege- 
cucion y cumplimiento.

Así por esta nuestra defini
tiva lo pronunciamos, manda
mos y firmamos.—Francisco 
da Vera.—El Sr. D. Manuel 
María Mendez, votó por escri
to .—Manuel Criado Ferrer. — 
Victor Dulce.-—Manuel Gomez
Costilla. —En primero de Julio 
primer dia hábil fué publicada 
la anterior Real Sentencia por 
elSr. Ministro Ponente D. Víc
tor Dulce en sesión publica de 
que yó el Escribano de Cáma
ra certifico.—Mariano Bravo.
—Es copia conforme con su 
original deque certifico en Búr- 
gos à cuatro de Julio de mil 
ochocientos sesenta y uuo.— 
Mariano Bravo.

Existencia que rssnlló en fin de Marzo. . . .
Producios ordinarios de propios, deducidas contribucio

nes y el 20 por 100................................. .....
Id. de arbitrios é impuestos establecidos. .... 

Id. de beneficencia domiciliaria.......................................
Reintegro hecho al depósito que el 

l Exemo Ayunlamienlo tienecons- 
I tiluido en la caja general y sii- 
I cursal de esta provincia por ha- 

Id. extraordinarios / berse extraído en el año anle- 
\ • rior para pagar anlicipadamente 
I á los herederos del contratista 
f de las obras de las calles de esta 

I Capital. •.,
‘ En metálico, por varios coceptos 

Id. de los recargos Ordinarios sobre las especies de con
sumo ..... ............................. ..... . . .

Movimienlo de fondos.......................... . .

Total cargo............................

o34.o40,80

»
»

»
»
»

20.000' 
» »

»

»

o5í.3i0,80

DATA. PERSONAL. MATERIAL.

METÁLICO.

56.814,91

1.275,50
6.591,^0

32,36

851,17

19 325,24
2 000, «

86.692,08

TOTAL.

GASTOS OBLIGATORIOS
Del Ayunlamienlo.

Sueldos de 'os empleados del mismo y de los 
facultatives titulares..............................

Gastos de oficina é impresiones.......................
Id de quintas....................... .....

Sueldos y gastos de los empleados do la Co-
miíion especial de avaluó y reparto de 
coDlribucion territorial de esta Ciudad.

Policía de seguridad.

la

Habercs de los serenos. . . . . .

Policía urbana.

Gastos generales del ramo. . . . . .

Haberes de los dependientes del alumbrado 
Gastos del mismo. ........................................

Haberes de los dependientes de la limpieza. .
Gastos de la misma. . ......

Suma y sigue. . .

5.867. >» 
» Á

511,6«

4.408.66

2.198, »

1.123, »

988, » 
»5 »

1 314, » 
» »

» 0

B

798, »>
10, » 3.216,6«

» v

808, 1,

» 1 2;i9S, »

»

n

»

,)
3.911,50

» »)
52,50

» o

1.123, •

4.899,50

1 596,50

14 853,66
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Obras públicas.

FCRSOEAL. MATERIAL. TOTAL.

anterior. . . . » » » » 14.833,66

Hdbcreá de los guardas del arbolado. .
Gastos del mismo. ........

546, » 
» »>

» ü 1
52, » i 598, »

Sueldo del fiel de la plaza de abastos. 180, » » » i 480, »

Id. de los depentllenles del matadero. 
Gaslüs del uásmo.

254, » 
» ’»

• . » 1
69, »• ) 314, »

Instrucción pública.

Sueldos de los maestros, maestras y depen
dientes de las escuelas. . • .

Reparación de los edificios en que eslan esta
blecidas las mismas.................................

Compra de ¡lislrumenlos para la orquesta mu
nicipal. ................................................

Menage do las escuelas. . .

3 775, »

» »

» »
» »

» » j

87, » \

3.0Ô0, » 1
100, » J

6.962, »

^Beneficencia.

Gastos de la domiciliaria.......................

3.775, »

» »

3.487, «

» > 860,60

Conservación y reparación de caminos veci
nales. *...............................................

Id. de las aceras, empedrados y adoquinados. 
Librado á favor del depositario con cárgo al 

crédito de los herederos del contrai sía de 
las obras de las calles para reintegrar á la 
caja de depósitos parle de los 42.000 rea
les anticipados en el año anterior á los mis
mos herederos.

393,
425,

46, » \
57,50 J

2i .123,50

lad el re^lo del vecindario 
de asistirse é igualará ó no 
con el facultativo titular: Los 
aspi ra n tes presen la rán susso- 
liciludes en el término de 
quince dias desde la inserción 
de este anuncio en el Boletín 
Oficial’ de la provincia. Lar
dero i3 de Julio de i86i.— 
El xMcalde, Francisco Este
fanía. '

»
»

Cargas.

Juvilacion de un maestro v un alguacil. 
Importe de los cohetes gislados el día 26 del 

mes de la cuenta en que se mauguraron en 
esta Capital las obras del Ferro-carril de 
Bilbao á Tudela ' . . .

------- —-----------ímprevisíos.

Gastos de esta clase ocurridos durante el mes.

Afovirm'ento de fondos.

» »

820, »

20.000, »

20303,30

□04, »

» j» 693, »

El Ayuntamienló de la j 
villa de Fuenmayor con 
aprobación del Sr. Gober
nador de la provincia ha acor- 

997, > dado sacar á pública su
basta las obras de leparacion

»

» » » »

Librado á favor del depositario de la Beneficencia domiciliaria

Total jiaía........................

3.483,93

2 000, »

61.352,eÜ

Importa el cargo. ....
Idem la data.

Existencia para de ¿Ifago.

Demostración <Io la existencia.

En la depositaría de mi cargo. 
En la de Beneficen ia domiciliaria. '. '

PAPEL. METALICO.

554 340,80 
» »

534.340,80

86.692,08
51.352,69

35.339,39

654.340,80 
» »

554.340,80

34.105,13
1.234,26

33.339,39

disposiciones superiores que 
rigen en la materia y que 
ha de constar de un solo re
mate, tendrá lugar en su 
sala consistorial el dia 11 de 
Agosto mas próximo veni
dero y hora de las diez de su
mañana.

Las proposiciones se harán

•renta r^. óchenla modelo, y

. canuda,) de quinientos dncuenta VcíaIrVmd (S' ? '**' ««mo. la de los 13,2o4 .rs. So
' presupuestados. •

deMavo—El LpositariÍ wfaSíh. 'vL'g® *** >“?“»«••• «•«“‘a <l«l mea íoenmayor 9 de Julio
de Adina.^EsÆS JrS'r-jX® '86l.=D. A. del A. El

Alcalde, Manuel Na bajas del 
Valle, = Francisco Olasolo, 
Secretario.

fgual,. .

ANUNCIOS. co por termino de lodi.asque 
correrán desde la fecha en
que se publique en el Bole-Hallándose concluido el 

amillaramirinlo de la rique- ! Iin oficial la Provincia 
za inmueble, cultivo y ga- | para que los interesados en 

BistritoMu- ‘ S coirendidos ha, 
iic.pal.se anuncia al pubh ícer las reclamaciones que

tenganporconveniente.San- hrarse la subasta para la 
to Domingo de la Calzada reconstrucción de la fuente 
Julio lo de i86i.=El Alcal- denominada de S. Juan de
de, Manuel Rioja.

Se halla vacante el parti
do de médico titular de este 
pueblocu ya dotación consiste 
en 1,000 rs. por asistencia de 
enfermos pobres, cobrados 
por trimestres de fondos mu-

la villa de Fuenmayor,el dia 
11 del actual, y se compro
mete á llevar á cabo bajo los 
mismos las obras al efecto
necesarias por la cantidad 
de

y nueva construcción de la ¡

l’âne no oficial.
La sociedad García Peru- 

( jo é hijos, vecinos y residen
tes en la villa de Ezcaray, 
(Caslilla)vénde la muy acre
ditada f.ibtica ferreria (jue 
paseen en la citada villa, que 
contiene un alto orno de 
fundición y fraguas de afi
nación con sus correspon
dientes útiles, minas de hier
ro en buen producto y pró
ximas á la fabrica, con bas
tante existencia de carbones 
y leñas contratadas para Ja 
construcción de dicho com
bustible; la situación de la 
citada fábrica es buena pa
ra la extracción de sus pro—

condiciones que están de ma- ’ 
ni fies to en la secretaría de la !

g nueva coosiruccion oe ja | vomo para la in- 
fuente de S. Juan, con'ar^^! ^*'^^***-*'*-***^-de íoá elementos 
reglo al plano y pliego de de fabricación- El que guste 

i i n 1er esa rse puede pasa r à ver- 
’ la y tratar con dicha socie— 
I dad quedará respiro al pago 
si com viniere al comprador.

municipalidad, ascendiendo 
el presupuesto á la cantidad 
de i3,2o4 rs. 5o cents.

El acto de la subasta que 
se verificará conforme á las

Modelo de proposición.

El que suscribe vecino 
de.. .. se ha enterado del pre
supuesto y pliego de condi
ciones con que ha de cele-

AVISO A LOS FABRICANTES DE 
PAPEL.

A voluntad de su-ducño se cedo en 
venia ó .-enta una gtaii fabrica de papel 
con lies tinas, abundantes aguas crista
linas en lodo tiempo y demás ariefactos 
coruenles, sita en la Villa de Torrecilla 
de Cameros, cabeza de partido judicial 
en esta provincia de Logroño, de coya 
capital dista cinco bg» as; lindante por 
un lado con el rio tregua y por el epues* 
lo con la carretera general de Madiid à 
«®ynna, que cruza por las ciudades de 
Soria Logroño y otras.

La persona, que quiera interesarse en 
su adquisición, podra dirigirse á D Am
brosio Labran o vecino y del comercio de 
Madrid óá D. fasimiro Montalvo, pro
curador del juzgado de dicho Torre
cilla basta el dia 15 de Agosto próximo, 
los que manifestarán el precio de venta 
ó renta y demás’ condiciunes.

Torrecilla y Junio /4 de 1861.—Por 
encargo de losdueños, Enrique Sorzauo.

L0CR0Ñ0: IMP. DÉ RUIZ.
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